
ACTO 
ADMINISTRATIVO 

Código: GPI-SG.00R01-103.F1O 

Versión: 3.0 

PIEDECUESTANA Página 1 de 3 

   

RESOLUCIÓN No. 135 de 2025 
(24 de febrero de 2025) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE AUDITORÍA Y PROGRAMACION DE 
LABORES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 2025 VIGENCIA 2025 DE LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P - 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS" 

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. — 
Piedecuestana de Servicios Públicos, en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias (Acuerdo N° 
004 del 06 de septiembre del 2018, Acuerdo No. 003-2024 y  demás acuerdos modificatorios o 

complementarios), de facultades otorgadas por la Junta Directiva, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en el artículo 209 establece que la Administración 
Pública en todos sus órdenes tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 

señala la ley. 

2. Que la Ley 87 de 1993, estableció normas para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del Estado, en su artículo 13 establece: "... Los organismos y entidades a que se 

refiere el artículo 5 de la presente Ley, deberán establecer el más alto nivel jerárquico un 
Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, de acuerdo con la naturaleza de las 
funciones propias de la organización". 

3. Que el Decreto No. 648 de 2017, por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto No. 
1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.21.1.6 entre otras, la siguiente función del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno: "b). Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la 

entidad presentado por e/jefe de control interno o quien haga sus veces, hacer sugerencias 
y seguimiento a las recomendaciones producto de la ejecución del plan de acuerdo con los 
dispuesto en el esta tuto de auditoría, basado en la priorización de los temas críticos según la 
gestión de riesgos de la Administración". 

4. Que el artículo 17 del decreto No. 648 de 2017, el cual modifica el artículo 2.2.21.5.3. del 
decreto No. 1083 de 2015 establece que las unidades u oficinas de control interno o quien 
haga sus veces" desarrollaran su labor a través de los siguientes roles: Liderazgo estratégico; 
enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, 
relación con entes externos de control". 

5. Que, a través de la guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas-
Versión 4-Julio de 2020 emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
asocian las normas internacionales de auditoría en todas las fases del proceso auditor, se 
amplían los contenidos en cuanto a lineamientos y herramientas para el desarrollo de cada 
fase, se incluye el análisis de las unidades auditables, la conformación y priorización del 
universo de auditoría, definiendo la tabla de criterios de priorización frente al universo de 
auditoría con un ejemplo aplicado, se profundiza en las actividades relacionadas con la 
comunicación de resultados, incluyendo lineamientos relacionados con el enfoque de la 

evaluación del jefe de control interno o quien hace sus veces frente al control interno contable. 

6. Que la evaluación independiente al estado del Sistema de Control Interno, implica el 
seguimiento permanente al desarrollo de las dimensiones del MIG, a través de la auditoría 
interna de gestión y que el resultado de esta, se convierte en una de las bases para emprender 
acciones para subsanar las deficiencias detectadas y encaminarse en la mejora continúa. 

7. Que la Oficina de Control Interno de Gestión de la Empresa Municipal de Servicios Públicos de 
Piedecuesta es la encargada de avaluar en forma independiente el Sistema de Control Interno 
de la entidad y proponer al representante legal las recomendaciones para mejorarlo. 
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8. Que el Plan Anual de Auditoria Interna es el documento de trabajo, a través del cual, se detalla 
la ejecución del programa de auditoría interna a desarrollar, y es la Oficina de Control Interno la 
encargada de elaborar, ejecutar, evaluar y realizar el seguimiento del mismo. 

9. Que el día 21 de febrero de 2025, la Oficina de Control Interno presentó y socializó el Plan de 
Auditoria vigencia 2025, ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, el cual 
fue aprobado en la misma fecha, haciendo parte integral del presente acto administrativo. 

Que, por lo anteriormente expuesto, el Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Piedecuesta- Piedecuestana de Servicios E SP. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Adoptar el pian de auditoría y programación de labores de la oficina de control 
interno 2025, en virtud de la evaluación contemplada en el Mapa de Riesgos de la entidad y de acuerdo 
a lo observado por la Oficina de Control Interno y cuyo contenido hace parte integral de la presente 
Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. Elaboración: La elaboración de! plan de auditoría y programación de labores 
de la oficina de control interno 2025 está a cargo de la Oficina de Control Interno y se aplicará a cada 
responsable de los procesos, estos serán los encargados de suministrar la información al jefe de 
Control Interno o quien realice el respectivo proceso. 

ARTICULO TERCERO. Ejecución de Auditorias: En virtud del rol de evaluador independiente asignado 
para las Oficinas de Control Interno en cumplimiento de las Disposiciones de la ley 87 de 1993, 
corresponde al Jefe de Control Interno de la Empresa la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P - Piedecuestana de Servicios Públicos. 

ARTICULO CUARTO. Comunicación de Resultados: Producto de las auditorias realizadas a los 
diferentes procesos enunciados en el plan de auditoría y programación de labores de la oficina de 
control interno 2025, la Oficina de Control Interno posterior a su realización, socializará los resultados 
de la misma con la finalidad de que esta sea el medio por excelencia para dar a conocer a la entidad, el 
resultado de su labor. 

ARTÍCULO QUINTO. Elaboración de informes: Posterior a la realización de las diferentes auditorías la 
Oficina de Control Interno remitirá informe final de auditoría, tanto al representante legal, como al 
responsable del proceso auditado, para lo cual suscribirán planes de mejoramiento que faciliten 

contrarrestar los mismos. 

ARTÍCULO SEXTO. Publicación: el plan de auditoría y programación de labores de la oficina de 
control interno 2025, se pondrá a disposición de todos los usuarios de la Entidad mediante su 
publicación en la página www.piedecuestanaesp.gov.co. 

ARTICULO SÉPTIMO. Vigencia y Derogatorias La presente resolución tiene vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2025 y  deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

Dado en Piedecuesta (Santander), a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil 

veinticinco (2025). 

Proyecto aspectos técnicos: Laura O. Rueda Serrano Jefe de Control interno de Gestión 

Reviso aspectos jurídicos: Maria Lizeth García Pedraza. Jefe oficina Asesora Juridica y e Contratacio y 
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PLAN DE AUDITORIA Y PROGRAMACION DE LABORES 

DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 2025 
V 00 ersrorr 

PIEDECUESTANA 
Poq:rra 1 de 1 

OFICINA DE CONTROL INTERNO — 

AEUErlUO DEL l'EOGRAN&A: Realizar de manera Ordeno las 
oblehvos mediante la oplr000ron de un entaque sislemareo 

ocholdades de aseguramento y consulta que realjsoro lo olicina de CanEol Inlerno para agregar 0010, y maorar las operacIones de la enhdad, ayudando a cumplir quesos 
y disciplinario para euuluai y buscar la mejora corrhrrua de las proceso de gesharr de riesgo. RaMal y  gobierno. lraciendolaoercome Eoaluación independiente ale, 

proaeses de la POS E.SP.. canal propósito de asesorar y  eteetuor re0000ndaorones slos más altos nioeles d:rechoos 

UUCUNCI 01-1 PROGRAMA los a050rdades de elaboraoión 

planes de acción, auditorias especiales. 
de intormas determinadas por la Lay, uapaortaoron, uudirias inlarnas alas procesos. asislenoia o canAles de la enhdad, alenaion alasen tos de canjeE seguimienTo a 

siTuaciones impreaaTas que otealon el hampa del programa, entre ajas. Uuud:Taya de los procesas de la POS E.S.P durante la ulganela 2025 

CRITERIOS: Requisitos deles praaedimiento a normas aplicables según corresponda 

RECURSOS: llumanas, Tecnológicas bsioas. . lntarmacrón.lnspeeeion 

FICHU DE ACTUAUDACION: SEPTIEMBRE /2020 DOCUMENTOS DE REFERENCIA: Normalroidad. Intalmas o arlares, Planes de malaramuento, Mapa de Riesgas. Pragrama de Transparenola 
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COORDINJUDORALDITORIU / 
RESPONSABLE 5 

AUOTTORIAA PROCESOS 

AUDITORInU PLANEACION.MATRICULAS 

JEPEaP1010u0E000eRoA 

AUDITORIA DE OPERACIONES -ACUEDUCTO 

AUDITORIA CE SEGURIDAD Y SALUDEN EL 

TRAUAJO 
5 Laura Clemencia Rueda 

Serrano, profesionales de 
apoyo 

AUOITORIA DE SISTEMAS E INFORMATICA 
IrsnEnnuovALov0000R.sae.Uo 

Si2ITORlA CDMERCIAL.FACTARACION s 

AU'DITOIUIA DE CONTABILIDAD e 
AUDITORIA CNHTERA 

AUDITORIRA ESPECIALES -OEGUMENTO A LOA AUdACES 

AUDITORIA DE INVENTAMOS u e s s 

AUDITORIA CONTRATACION a s s o 
AUDITORIA AESTION DDCUMENTAL a a s s 

AUDITORIA COMERCIAL-CORTES 

RECONEXIONES 
u s 5 5 

Laura Clemencia Rueda 

Serrano, proleulonales de 

OPOYO 

AUDITORIA PLANTA DE TRATVUuIIENTO DE AGUAS 

RESIEUALES PUAR LA DIVA 

uRERanlaIoScroaonRoL 

ionrnno n Mona 00 rEfiaa.lo 
oarunooL INTEONO 

AUDITORIAPRESTACION DE SEROCIO DE AUEA 5 s 0 s 
AUDITORIA NOMINU 5 5 0 s 
AUOITOUIA COLINA 5 s s s 

AUEITORIA PLANTA DE TRATAMIENTO LA PTAR 

SANTUARIO 
° 

SEAUIEsIEN TAS 

SEEIJIOENTOA ASECUP nAln AOoERUU o 1 a 

JEFE oP101oa OB aONnOOL 

oEOuIInERno UNIcaUuAocoTON DEL UOTEOAJ DE 
IJFOROU5CON DEL Ei,FLEA FABLCO. SCEP. rOJOS DE ADA 5 

SEGAIJEPOTOE 000RE0PARDENaunitiENSApLI O O o a o o a o e E u 
oEuueuplunoo M5PADE REs005 FuOrTt00000L o O 
RUPORTE FURAO 1  LRPECFJR DEPENDE DE LODAFPT o 
DEAARrEtunOs PROLES OE Bao A O E 
SERASOENTO PSE o o 
OE0,l,uEtUTANLooRSRoNoe CAIARENOR 

SEOURtEnuTO OELA000E DEL PLAN DE ,EJOR050ENTo oc 
LA CONTRPLORu GENERAL DE SoeuT5neuaER ISA 
C0000UI,ORLSI 

5 

IdnEFNO O MOYO DE TRABAJO 
OONeR0L tNeln000 

Laura Clemencia Rueda 
- 

Serrano, profesionales de 

apoyo 

SEOuIDENTOPLO#uESOEEEJAROLEOTOflTEyJuoS E u u o o 
SEGIJI.tEOTO iDEE DET0000PNnENCLAVPCCEAANLR 
FSFORAUNCONIRAU 
SEGURENTOCOEsTÉSRuSRIT0000u5LES o a 
SESUIJENTO PLCA DE RUGAN O O E 
SEAU5,TENTO REPORTE DE ESTONDaDEA oeos00 Oc 
tESARcuru U DALAS EN EL anDADO DL 05UiOTERO 

OCoJsiE000 REPURUE 505' PE000NUL aCOLADA n 

INPORMEO DELES 

BOEOPJDL DE OESTON DE LoaflUsaen CONTROL BJTERnJA 
o 

JurO ayloirza cc a0000oL 

INneeno YRFOBO OP rEOSAJO 
aorjnRoc ENTONO 

FJECRiOEP0LAAL 000neLnEUDLU000N CC CONTROL 
NUERNO caNneuls cotunnoceyeojoEnpu,Oe LOtIAcION- a 

supoRn.E SaRRE DEReCHOS nppDIrUR a 

Laura Clemencia Rueda 
Serrano, prolesionales de 

apoyo 
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FOTIANTO DELE CULTURA DE CONTROL 
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